
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 con o s1Qu1ente: 
Constancias Registros 

Copia certificada del escrito y anexos de Santiago Núñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, registrado con folio 021272. -------
Copia certificada del escrito y\añexos'dé Santiago Núñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo d.e Mo'i;elqs\r~gi¿tr~d~ e~ fo[i~ P?2~~7. -------

Documentales agregad~cdnforme a lo ordenado"'eñ.pro''veíd~.de la misma fecha, dictado en 
el expediente principal de la controversiacoñstituciona1'\12/2CH6. Conste. 
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Ciudad de Mex1COAa:.veint1och0:de"' Unl0 a~d0s mil. d1ec1nusve. 
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Ag"ré·güense al~ é~~e'ciie~t'é~ \~;~~ro~ ~~~t~~ª~ales11~haya lugar, los 
escritós y anexos del)~·~1eg~aW«é1,.:R~~r~~je~~ti~b,ae M~~. personalidad 

. que(~~~~ r:~,q~~O~i~~~¡ren; (f~(??~\\i~~\Q~~6~~.~~ti~~n~an90--·Gumplimiento al 
req4er1qi1ento. f?~~~~ado m;,d1ar¡t~<~~~~~c;1~~d~!~1r~~~l~r:l!d~ la. S~prema 
Cort~Ide Ju~t1c!ª~~~, la-~~~1q~~e~~~OJ!?~p~6\qe1f1~~~~e a_os~m1I d1~c1nue~e, 
publ1f.,~,,º en~~I B1~r~trRf~~~ª.~~~~~~li~~~~~S.1~~~l 1 c~at¡~~e mffr~J?el mismo ano, 
rela91on_ado"cpr¡l el\CurppJ1.rri.1~r:iJ0 l9e~1a\s~nterict~. , taClla~en e •. ?t~ asunto. 
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, lfJse t. ien.e alvptoJ:ter~~jec __ yo del E.sta·do de More los, 
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informar.ido que~conJfecl:la t.re··1.·.nta.uliun0•0 a.maY.o .deJ_,año~·te~· n,curso realizó la ~ 'Vi.i'! ~ - 'l. $. "" l'f'Hf...; l., 'I' ~ .... ¡;:_i •• lt tJ 
trasfere,Qcja .de rectirisos '{..al~P.oder¡ Uád' ·. , .. ~l •Estad9 de Morelos, por la 
cantidad~~\$61ó12~2.s:s1,M~N~(S'éi~éien"'t · .. :cliet"mil'd,oscientos cuarenta 
y dos ~Pi.~~~~ 5~f~'rfc>.ñ~~~f,~ac,Lor1al).'.~1p¿~Ümero de cu:nta 
0215400405886~6q?3.~".:<]~l~,,ms~1~~:n.oa_1;1c~r~SBC; con e~ que senala 
cubre el montcfmei:isualPcorrespoWt~~al;r,nes ae1Tiayo del ano en curso, 
respecto al pri.mEfur!~tW~~~:;yl ~~r:ser~f?\§:qtie ""a que hace referencia el 
acuerdo plenario de merito. ~·<~.~~; -·-·~. 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos exhibe treinta copias del 
· escrito con folio 21272. de los cuales solicita que cada uno. de ellos sea 

n ,?'\ ;~{;~s~o0n~~enQt;~~~~~~it~!9~rl~ .. ~~;r.f~~~t1ri::;;~;h1~~~;~~~~:p~n~~;~ 
~l.,.# d.§1 ~cuerdó',General p1tadp;;,..atento.,a IQ, anterwrre•stetA\lto~ "fritiunah.oraena 

la certificación de las copias simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las. controversias 
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1
--' co'nstitücionales de mérito, 1para los efectos legales correspondientes. 

En adición, señala que con fecha siete de junio del año en curso realizó 
la trasferencia de recursos al Poder Judicial del Estado de Morelos, por la 
cantidad de $5 '930,248.37 M.N. ·(cinco millones novecientos treinta mil 
doscientos cuarenta y ocho pesos 37/100 Moneda Nacional), a fin de que 
se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre de dos mil 
diecinueve a las que se refieren las ejecutorias ·dictadas en las 
controversias constitucionales 11212016, 241/2016, 225/2016, 132/2016, 
240/2016, 222/2016, 242/2016, 122/2017, 128/2016, y 223/2016; 
comprendidas en el primer bloque del anexo del Acuerdo General Plenario 
antes citado. 
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En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta y su anexqs 
dese vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de 
!:res días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectds 
la notificació'n del presente aculardo, indiqu€~ en qué medida, proporción y, 
respecto a que bloque abona al pago de pensiones otorg1adas por el Poder 
Legislativo con caq~o al Poder ,Judicial las transferencias reali:z.adas, en 1.a 
inteligencia, de que este Alto Tribunal no ordenó el pago e!n 
mensualidades del monto total de los bloques del aniexo del Acuerd!o 
General Plenario de referencia, sino el pago total ded valor pecuniari~o 
asignado a cada b.loque por el Poder Judicial de Morelos, o bien manifies~e 
lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Delegad!o 
del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se decidirá lo que en derecho, proceda con los elementos que obran e'n 
autos. 

Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, par:a 
que en lo sucesivo, cubra el monto total asignado a las pensiones a lais 
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cuales refiere el anexo del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Cort1e 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de ·febrero de dos mil diecinueve, 
so pena de, incurrir en desacato a los lineamientos aprobados por é1 
Tribunal PlerJo de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. : 

' 

Por otra¡ parte, el Poder Ejecutivo de ~arelas exhibe diez copias del 
escrito con folio 22337, de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 
agregado eh los expedientes de las controversias constitucionale;S 
correspondientes al primer bloque señalapo en el anexo clel Acuerdo 
General cit~do; atento a lo anterior, este Alto Tribunal ordena I~ 
certificación ide las copias simples que anexa para que se tengan pqr 
replicadas ilas referidas manifestaciones en las controversias 
constitucion91es de mérito, para los efectos ·legales correspondientes. \ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1
, 46, 

párrafo prime~o2 , y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 dé la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnidos 
Mexicanos, ~sí corno 297, fracción 11 4, y: 3055 del Código Federal d~ 
Procedimien~os Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 
16 de la refer)da ley. 

1 i 
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, !el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio pdr 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados parb 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repmsentación legal~ 
cuenta con la capa'cidad para hacerlo, salvo prueba en contrariq. [ ... ] · 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informar;án en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento d~ 
la misma al Presid~nte de la Suprema Corte de Justicia de la N~ción, quiem resolve1rá si aquélla ha quedado 
de~bidamente cumplida. [ ... ] , 
3 .Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. . · 
4 Artículo 297 del ¡código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale! término para I~ 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
11. Tres días para c~alquier otro caso. 1

1 5Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervenga~, 
deben designar ca~a ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan la 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primer, 
notificación a la persona o personas contra quieneis promueva~, o a las que les interese que se notifiqu~, 
por la intervención ¡que deban tener en el asu,nto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
pl'.1blicos. Estos siempre serán notificados en s'u residencia oficial. ' 
6 Artículo1 de la Lh Reglamentaria de las Fracciones 1y11 d~I Artículo 105 de la Constitución Federa~. 
La Suprema Corte ?e Justicia de la Nación conocerá y resolverálcon base en las disposiciones del present$ 
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Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad 
oficiante, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de 
la citada Ley Reglamentaria, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos tendentes a su 
cumplimiento, en términos del punto IV del acuerdo plenario de 
mérito. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Z~. 'var Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Ju. st.ici~ d.e. la Nación, en ._ontr:~oversia constituc~o~al 222.~20_16, pron:iovida por el 

'l>I<••, ,,,. ,, , RoderJ:ud1c1al de-Morelos. C nste. · . , ' ·, · . 
~··" , ~': CCRÍN~~C 7 . · . -.. , ~ ' - ' . ' ·, , 

' . . . 

Título, las controversias constitucionales y las acciones de' inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de·la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

· 7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I' y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 1'05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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